
Viernes 24 febrero 1989

Madrid, 13 de febrero de 19&9.-El Secretario de Estado, Juan Man\lel
Rojo Alaminas.

Dma. Sr. Director general de Investigación Científica y·Técnica.
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4. Caraeteristicas, presta~ones y cuantía de las subvenciones.

4.1 El impone de las subvenciones será librado directamente a los
beneficiarios.

4.2 La duración de la estancia en el Centro extranjero será como
mínimo, de tres meses, y como máximo, de nueve. Dicho período
deberá estar comprendido entre elide octubre de 1989 y el 31 de
diciembrt'J de 1991.

4.3 Los beneficiarios y los familiares en primer grado que les
acompañen tendrán derecho a la cobertura de una póliza de~ de
accidentes corporales.

4.4 La Comisión de selección establecerá la cuantía de la subven·
ción asignada a cada beneficiario, que no será inferior a 140.000 pesetas
al mes ni superior a 210.000 pesetas al mes, en función de la titulación
del beneficiario y del país de destino.

4.5 Los beneficiarios recibirán una cantidad suplementaria como
contribución a los gastos de desplazamiento de ida y vuelta referidos al
Centro de destino.

Documento número 4.-Carta de admisión del Centro de investiga
ción de destino en la que se haga constar la viabilidad de la labor a
realizar durante la estancia propuesta. Si dicha admisión está en trámite
deberá acompañarse copia de la correspondencia mantenida a ese fin
con los responsables del Centro de destino. En todo caso, la cana de
admisión deberá ser entregada en la Dirección General de Invest:i$ación
Científica y Técnica con anterioridad a la reunión del Corntté de
selección.

Documento número 5.-Tmjeta normalizada, a efectos de acuse de
recibo.

3.2 Los impresos normalizados, números 3 y 12, anwriormente
citados, y la taJjeta de acuse de recibo podrán solicitarse a la Dirección
General de Investigación Cientifica y Técnica (calle Serrano, 150,28006
Madrid).

3.3 Plazos de presentación y de resolución: Esta convocatoria
permanecerá abiena hasta el 31 de diciembre de 1989, inclusive, y será
objeto de resoluciones parciales cuatrimestrales.

3.4 Lugar de presentación: En la Dirección General de investiga
ción eientifica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madrid), directa
mente o por alguna de las forinas previstas en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1989, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
convoca la presentación de solicitudes de aYuda para la
utilización de recursos cientf/jcos de cartúter específico:
Centros de documentación, bIbliotecas, archivos y grandes
instalaciones científicas que funcionen con rigimen de
asignación de tiempos.

TImo. Sr.: Como complemento a la Resolución de 22 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado. del 30), de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación con cargo al Programa Sectorial de
Promoción General del Conocimiento, por la que se convocaba la
presentación de solicitudes de subvención para proyectos de investiga
ción,

Esta Secretaria de Estado ccnvoca la presente acción de estímulo a
la investigación de calidad. Dicha acción, encaminada al cumplimiento
del artículo 4.0 de la Ley 13/1986 de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica, sobre el fomento de la
investigación de calidad en el contexto del Plan Nacional de Investiga·
ción Científica y Desarrollo Tecnológico, prevé facilitar a la comunidad
investigadora el acceso a diversos recursos científicos que estén alejados
del entorno habitual del usuario, como pueden ser grandes centros de
documentación, bibliotecas especializadas, archivos, instalaciones cien
tíficas que funcionen con régimen de asignación de tiempos u otros
recursos de naturaleza análoga.

Aunque la mencionada convocatoria de proyectos de investigación
contempla de una forma generica la cobertura de gastos de viajes y
dietas, se e,s consciente de las dificultades que entraña una ajustada
previsión de dichos gastos con una antelación superior a un año. En
panicular, esto es así en los casos en los que el motivo del viaje es la
utilización de recursos científicos muy específicos que no puedan
encontrarse en el entorno ~eográfico del usuario.

Por esta razón, y con ánimo de facilitar a los investigadores españoles
una utilización más ágil y eficaz de los mencionaros recursos, esta
Secretaría de Estado ha dispuesto dictar la presente Resolución que se
rige conforme a las nonnas del anexo.

ANEXO II

B) Estancias de investipdores españoles en Centros de investigación
extranjeros

1. Objeto;-Se pretende facilitar a los investigadores de Universida
des y Organismos públicos de investigación la actualización de conoci
mientos y la adquisición de nuevas técnicas en Centros de investigación
extranjeros. Durante la estancia prevista, el beneficiario deberá desarro
llar un proyecto de investigación.

2. Requisitos de los candidatos.

a) Estar en posesión del grado de Doctor.
b) Haber desempeñado una labor docente o investigadora, con

vinculación contractual o estatutaria al Centro respectivo y con carácter
ininterrumpido durante, al menos, los últimos cinco años.

Los requisitos citados deberán cumplirse en la fecha fijada para la
incorporación al Centro de investigación extranjero.

3. Formalización de las solicitudes.

3.1 Las solicitudes deberán ser dirigidas por el candidato al
Director general de Investigación Científica y Técnica (calle Serrano,
ISO, 28006 Madrid) mediante presentación, por duplicado de los
siguientes documentos:

Documento número l.-Solicitud de subvención para estancia en
Centro de investigación extranjero en la forma que establece el impreso
normalizado número 12.

DO\...ilIIlento número 2.-Hoja de servicios o certificación expedida
por los servicios administrativos de la Universidad u Organismo público
de investigación al que esté adscrito el candidato, en original o fotocopia
compulsada, en la que consten los años de servicio y su situación actual.

Documento número 3.-Currículum vitae conforme al impreso
normalizado número 3.

3.2 Las solicitudes deberán ser dirigidas al Director general de
Investigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madrid),
mediante presentación, por duplicado, de los siguientes documentos:

Documento número l.-Solicitud de subvención para estancias en
rCgimen de año sabático en la forma que establece el impreso normali
zado número 7.

Documento número 2.-Currículum vitae del investigador invitado.
Documento número 3.-Currículum vitae del responsable del equipo

investigador español, según el impreso normalizado número 3.
Documento número 4.-TaIjeta normalizada, a efectos de acuse de

recibo.

3.3 .Los impresos normalizados anteriormente citados, nÚIDeros 3
'Y 7 Y la tarjeta de acuse de recibo, podrán solicitarse en la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150,28006
Madrid).

3.4 Plazos de presentación y de resolución: Esta convocatoria
permanecerá abierta hasta el 31 de diciembre de 1989, inclusive, y será
objeto de resoluciones parciales cuatrimestrales.

3.5 Lugar de presentación: En la Dirección General de Investiga·
ción Científica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madrid), directa
mente o por alguna de las formas previstas en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

4. Características, prestaciones y Cuantía de las subvenciones.

4.1 Los Organismos a los que pertenezcan 105 Centros receptores se
comprometen a adelantar las cantidades necesarias con objeto de que el
visitante pueda recibir su retribución desde el primer mes a partir de su
incorporación al Centro de destino.

4.2 ,El impone de las subvenciones será librado a los Organismos
a que pertenezcan los Centros receptores para su inclusión en sus
presupuestos.

4.3 La duración de la estancia en régimen de sabático será como
mínimo de tres meses, ininterrumpidamente, y como máximo de doce
meses. Dichos períodos deberán estar comprendidos entre elide
octubre de 1989 Y el 31 de diciembre de 1991.

4.4 Cada investigador visitante y los familiares en primer grado
que le acompañen tendrán derecho a la cobertura de una póliza de
seguro de accidentes, hospitalización y asistencia médica.

4.5 Una vez incorporado al Centro de destino, el investigador
visitante podrá comunIcar a la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica (calle SeITaIlO, 150,28006 Madrid) el nombre de los
fa.miliares con derecho a inclusión en la póliza de seguro.

4.6 la Comisión de selección establecerá la cuantía bruta de la
subvención asignada a cada beneficiario, que no será inferior a 160.000
pesetas al mes ni superior a 310.000 pesetas al mes, y que estará
sometida a las retenciones propias del Impuesto sobre el Rendimiento
del Trabajo Personal.

4.7 Cada investigador visitante recibirá una cantidad supletoria
como contribución a los gastos de desplazamiento de ida Y vuelta,
referidos a su Centro de origen.
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ANEXO

Con1'ocatoria de ayudas para la utllitación de recursos dentfficcs de
cuácter especlfiro

l. Objeto

Se trata Ge facilitar el acceso a la utilización de recursos científicos
de carácter especifico de especial relevancia en las Ciencias Sociales y
Humanas, tal como grandes centros de documentación. bibliotecas
especi.alizadas y archivos históricos, o de particular incidencia en áreas
experimentales de las Ciencias Naturales y de la Tecnología. como los
reactores nucleares. observatorios astronómicos, laboratorios de data~
ción, fuentes de radiación sincrotrón u otros que funcionen con régimen
de asignación de tiempos.

2. Ambilo de aplicación

La presente convocatoria está di.rigída a toda la comunidad cientí
fica.

3. Solicitantes

3.1 Podrán solicitar las ayudas de la presente convocatoria todas
aquellas personas con acreditada capacidad investigadora que estén
participando actualmente en un proyecto de investigación financiado
por la Dirección GenemJ de Investigación Cienliñca y Téaúca, o por la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología.. o que hayan
participado con posterioridad a 1985 en algún proyecto financiado con
cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación Cientlfica
y Tecnológica, o que sean miembros del equipo investigador de algún
proyecto de investigación pendiente de resolución.

3.2 Los solicitaDlCS deberán estar encuadrados en:
a) Centros, lnsútutoa, Departamentos, Secciones u otras unidedea

dein~ciÓDintegradas en una Univenidad u Organismo público de
investígación, dependientes de la Administnlción Central o de las
Comunidedea Aut6nomaa.

b) Otros Centros de Investigación, públioos o privados, siempre
que carezcan de finalidad lucrativa.

3.3 las solicitudes, ~:::~mde carácter individual, deberán ser
presentadas a través del . o con personalidad jurídica. propia.
oon el visto bueno de su representante lepI.

4. Formalización de las so/il:itudes

4.1 las solicitudes deberán diri' al Director eral de Investi·
gación Cientlfica y Téaúca (calle s.J:.':. ISO. 28006Cd) mediante
presentación por duplicado de los siguientes documentos;

Documento número 1. Solicitud de subvención donde se incluyen
datos informatizab1es, en la forma que establece el impreso norrnaJizado
nUmero 20.

Documento número 2. Currículum vitae normalizado del solici·
tante conforme al impreso normalizado número 3, estando exentas de
este documento las solicitudes para utilización de grandes instalaciones
científicas que funcionen con régimen de asignación de tiem~ (obser·
vatorias astronómicos, reactores nucleares. fuentes de radiación~
tt6n, el<.).

Documento número 3. Co~ del "documento oficial de la conce
sión de tiempo de experimentaCIón por parte del Comité de Asignación
de líempos de la instalación científica (sólo para las instalaciones que
funcionen conforme a este régimen).

Documento número 4. 'tarjeta. a efectos de acuse de recibo, a
cumplimentar por el investigador solicitante.

4.2 Los modelos de impresos normalizados citados y de la taIjeta
de acuse de recibo podrán solicitarse a la Dirección General de
Investigación Cientlfica y Téaúca (calle Serrano. ISO, 28006 Madrid).

4.3 Plazo de presentación: Esta convocatoria permanecerá abierta
hasta el 31 de diciembre de 1989. inclusive. No seIán admitidas a
trámite aquellas solicitudes recibidas en la Dirección General de
Investígación CiCl)':~~éaúca en fecha posterior a la del tiempo de
experimentación . por parte del Comité de Asignación de
tiempos de aquellas instalaciones sometidas a este régimen de funciona·
miento.

4.4 Lugar de presentación: En la Dirección GenemJ de Investiga·
cióu Cienliñca y Téaúca (calle Serrano, ISO. 28006 Madrid) directa·
mente, o por algnna de las formas previstas en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

4.5 A principios del año 1990 se prevé otra convocatoria de
características análogas a las de la presente.

S. Evaluación

S.I Las solicitudes serán evaluadas técnicamente con la colabora
ción de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva a medida que

vayan siendo recibidas en la Dirección General de Investigación
Científica. "1 Técnica,. comunicándose la decisión al interesado en un
plazo inferior a dos meses.

S.2 La ocultación de datos, su alteración deliberada. o cualquier
manipulación de la información solicitada será causa de denegación de
la solicitud.

6. Naturaleza, condiciones y cuantía de las subvenciones

6.1 Las subvenciones concedidas serán libradas al Organismo con
personalidad jurídica del que dependa el beneficiario.

6.2 Se procederá al libramiento de la cantidad concedida una vez
se reciba en la Dirección General de Investigación Científica y Técnica
(calle Serrano. ISO. 2800ó Madrid) la declaración de realización del
viaje, confunne al impreso adjunto a la comunicación de la concesión
de la ayude al beneficiario.

6.3 Salvo excepciones debidamente justificadas, ningún investiga~
dor podrá presentar más de dos soliCltudes dentro de la presente
convocatoria.

6.4 Salvo excepciones debidamente justificadas,·el periodo máximo
autorizado en cada solicitud no superará los veinte días, incluyendo el
víaje y los días de estancia en el centro o instalación de destino.

6.S La cantidad solicitada corresponderá a~o de los módulos
indicados en el documento número 1 de soliCltud de subvención,
pudiendo ser causa de denegación la solicitud de un módulo claramente
superior a las necesidades presupuestarias del desplazamiento, conforme
se estimen en el pr~ de evaluación.

7. keptación y seguimiento

7.1 La presentación de la solicitud de subvención por parte del
Organismo al que pertenezca el solicitante implica la aceptación de
cuantas normas puedan dictarse en relación con el seguinuento de la
utilización de fundos o de las tareas de investigación relacionades con
la subvención. si ésta fuese concedida.

4469 RESOLUCION de 13 de febrero de 1989, del Consejo
Superior de Depones. por la que se anuncia convocatoria de
becas de Investigación del Instituto de Ciencias de la
Edu=ión Flsica f del Deporte para 1989. para la realiza·
ción de trabajos de investigación de tem4tica deportiva.

Entre las funciones que la Ley General de la Cultura Física y el
Deporte reconoce al Consejo Superior de Deportes se encuentra la de
impulsar la investigación en materia deportiva "/. en concreto, a través
de uno de sus órganos. cual es el Instituto de Ciencias de la Educación
rlSÍca y del Depone. Para hacer realidad tal propósito. resulta oportuno
convocar concurso público para la adjudicación de becas con el fin de
apoyar trabajos de investigación durante el año 1989, de acuerdo con la
normas que a continuación se exponen.

L Objeto de las becas

El objeto de las mismas es promover la realización de proyectos de
investigación aplicada.- dentro del ámbito de las Ciencias de la Educa
ción Física y del Deporte. con el propósito de peñeccionar el conoci
miento científico, técnico y tecnológico en relación con la práctica de la
actividad fisíca y el depone. Se considcranín, dentro de las áreas a
continuación reseñadas, con carácter priorilario, los siguientes aspectos;

l. Area del depone de base y depone para todos:

1.1 Evaluación de la condición motriz de las edades evolutivas.
1.2 Desarrollo de prognuiJas para la formación fisica y .rtiva.
1.3 Reeducación de trastornos motrices que afectan al rendimiento

escolar.
1.4 Desarrollo de programas para el mantenimiento fisico de

adultos y personas en la tercera edad.
l.S Orpnización y gestión del deporte para la comunidad a nivel

local.
1.6 Racionalización de la infraestructura deportiva para la forma-

ción, el recreo y el ocio.

2 Afea del depone de alto rendimiento:

:u Detea:íón temprana del talento deportivo.
22 Nutrición y dietética del deportista.
2.3 Bior:c.ccánica aplicada a la optimización de las técnicas depor

tiVllS-
2.4 Alteraciones fisiológicas producidas por el ejercicio intenso y

mecanismos de adaptación.
2.S Fisiológica del ejercicio aplicada a la optimización del entrena

miento.
2.6 Planificación de la fonnación y desarroDo del deportista.
2.7 Desarrono tecnológico de equípos y materiales para la mejora

del rendimiento deportivo.
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